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Hasta hace muy poco las relaciones laborales tanto en. Euskadi corno 

en el resto del Estado, hnn estado presididas por la falta total de 

libertades y por la uboljr, dictatorial do la lucha de .clases, --

así como la inexistencia legal de los sindicatos e clase., con una 

imposición del sindicato corporativo, viciando de tal forma las re-

laCiones laborales que puede decirse. que éstas no existían con las 

caragteristicas que tienen en un país moderno industrial. El Estado 

con su filosofía "paternalista" intervenía en los reglamentos de --

trabajo y fijaba las condicione° en- los Conveníos Colectivos, lau--

dos y normas de obligado cumplimiento. 

Ante esta situación, los trabajadores. no luchlbamdo solamente por -

mejorar las condiciones de vida, sino también y con un mayor objdti 

ve el derrocamiento del régimen fascista. Las huelgas no se deearro 

lían tanto en la consecución de unos obj.rtivoc reiuindica,tivos de 

tipo econdmico, sino que ésta era la tapadora para romper las cade-

nas dntegradorus y crear nuestras propias organizaciones diferencia 

das del contexto do la clase oligjrquica. 

Tras.durus'luchas conquistamos una serie de libertades, como fueron 

la aparición de las Centrales Sindicales; pero si bien esto es cien 

to, nú se logró estabilizar este proceso dado el .vacío jurídico exis 

tehte, dado que solumente se dictó un decreto-ley para las eleccio 

nes sindichies e institucionalizar el proceso que ya existía en las 
empresas (coordinadoras, etc.) 

Pero el por una lado so reconoce legalmente el comité, esto influye 

considerablemente pal l un sector del M.O. en Euskadi, las cuales de 

fendíamos unas posturas"mucho mas avanzadas, pero sin un peso espe-

ciVico dentro de las empresas. Estas "comisiones representativas" 

salidas de la asamblea tienen un auge a Partir de los acontecimien-
tos del 3 do Marzo en Gasteiz, pero no por la formación sindical y 
de clase de loe trabajadores, sino porque en esos momentos la lucha 

estaba en un nivel muy alto en el tema político-represivo en todo 
Euskadi (H.G. Amnistia). • 

Es un hecho constatable'dentro do la historia del M.O. Que los me—

canismos de representación directa han quedado verificadoe.en aque-

llos paises dónde se ha dudo un procesó autoritario, donde la• 

mica de lucha llevada en esa fase es do un enfrentamiento directo 

con .el único y exclusivo. objetivo de destrozar el régimen militar. 

Una vez realizadas las elecciones sindicales, so crea un .campo nue-

vo en el panorama sindical do Euskadi. La mayoría do aquellos hombree 
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que oran portavoces directos de laa propuestas de las asambleas, que 

teóricamente eran los líderes en cuanto a la ejecución do la volun--

.tad del conjunto de los trabajadores de. la empresa, quedan en esa --

nueva etapa en minoría en su repr5Jsentacidn en •estos.órganos 

Nosotros decíamos que si bien las "comisiones" desnyreclan, perfec-

tamente se °odia encajar en esa mera estructura cue eran los comités 

de empresa, dado que entendíamos que era el organice unitario del con 

junto de los traba foros do una empresa,. estuviesen o'no afiliados 

a las determinadas alternativas aue se le presentabar .a la clase obre 

ra en auuollos momen-'11 • •. 
Decíamos que los ComlAdd de Empresa son los .órganos Unitarios, cimen-

tados directamente sobre las ast,mbleaS y eue éstos son los únicos re-

I--0-?sen-tante-c-40 .los trabajadores a todos los niveles. No analizamos 

profundaante Proceso que 20 abría, pues los sindicatos por 

iniciativapropia0 Lbíanmal(Y 0 las directrices negociando las sor e

mas para las elecci-an2-s, las-candidaturas, el proselitismo en las 

empresas, etc. Esto denotaba que la autoorganizacidn no se había dado 

por nueátros Presupuestos y los trabajadores por decirlo de alguna 

forma teníamos quesIndicarnos en una de las diferentes alternativas 

que se nos presentaba. 

Con el decreto do sois dd Diciembre do mll novecientos setenta y siete 

se reconocía un derecho quo oxistia ya en la prdctica, dando paso a 

los sindicatos como entes organizadores de los trabajadores en las em 

prosas. Pero si bien esto es cierto, no podemos decir que del todo, 

pues toda la demJs legi laciún co man tenía como en la anterior etapa. 

• 
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Debemos analizar y sldJuar lo que sijhifica y como entendernos nosotros 

la negociación. Plante ndenon que la negociación no os un fin en ní 

misma, 

tanto, 

sino que es el medio pura conseguir unos objetivos, y por lo 

lo que importa es el reeultado, lo que salga do esa negocia—

ción. Es decir, que lo. sustantivo no os la negociacjtÓn en sí, 2ino 

los resultados que obtengamos do olla. Es por esto dluo deberlallos de 

sacralizar un poco la negociación, porque parece a secos, el hecho 

do sentarse en una mesa y ponerse a -discutir los problemas, ya de por 

sí permite la solución de estos problemas. 

Por otro lado, a la negociación debemos de ir cc in una claridad en los 

objerivos y una difu'sión masiva de ellos, de tal manera que todoel mun 

do sepa cuó os lo que vemos a pedir y el porque de ello. 

Debemos de preocuparnos de que haya una extraordinaria transparencia 

en la nelgociación. Es decir, no comenzar un proceso de negociación, 

sin una suficiente información sobre determinados assectosy se origi—

nan confusión, discusiones, problemas, etc. Para ello, una condición 

imprescindible GO que el inicio., el desarrollo y loe poriblos acuerdos 

en unas negociaciones deben estar sometidos y en función, en todo m0—

mento, de los drganos de dirección del Sindicato, no en manos de los 
4 • 

negociadoes.' Si óste, es un. objetivo .que nos planteamos de cara a la 

negaciácidn colectiva de los convenios y es un aspecto critic/ de al—

gunas experiencias de las negociaciones pasadas, debe' corlo todavía 

muchísimo más en el caso de unas posibles negociaciones de otro carac 

ter. 

Esde este modo, que además de esa clarificación en Que consta. cuáles 

son nuestros objetivos y cómo debe llevarse a cabo la negociación,' de 

bemor situarla además 'en función del proceso de movilizaciones que se 

están desarEilando y Dia previsiones que hagamos en ese 'sentido, y ex 

piteando que el resultado de la negociación estará en función del pro 

ceso de movilización. Naturalmente esto comporta un debate y una cla—

rificaciy5n al a fondo dol cardeter sindical, del carácter ideológico 

y político porque la ofensiva que se está desarrollando por los medios 

de información, de portavoces de la derecha, por parte de la propia 

patronal y, en cierta medida, por parte do algunos sindicatos, regule ' 

re que nosotros clarifiquemos al conjunto del sindicato y de los tra—

bajadores, cuales son nuestras posiciones, cuáles son nuestros crite-

rios. 

O B T 1 V o 

En cuanto a los objetivos de la negociación, se deberían do asumir 

como válidas, El mantenimiento de los- actualed puestos de trabajo y 



aquellos qua 0:3tkís en paro y hoy no cobran, jubilación a lo o GO ailos 
con el 100% y actuilizadIón de pensiones y quo en ningún caso erina 
menoras d al sal.( \,Lo mínimo y que haya una re,visiÓn . anual de 

por encima d,e1 cosq,) do la vida, el mantenimiento del poder adquisiti 
voo do los r3i4arios y escala 01 reconocimiento y derechos de 

„sus- _,U cc' orles sindicales y ampliación de las atribubionee del Comité 
do Emp.:01co, unir. -Ttrega a los sindicatos de una prestación económica - 

que .los faciliC -? ) 3u instaltrión, una solución global al patrimonio 

sindical, una política expeditiva que perro .da'.el desarrollo 
de la mechas y pequefía empresa, s.jricultores y gano 'aro s. Estos como 
puntos centrales. 

Tenemos que decir, que estos objetivos atontan contT.a el mismo Plan 
Económico del Gobierno, en la medida que. comporta un papel de la em-
presa pública, un -tipo de política monetaria y crediticia y una poli 
tico fiscal, por referirnos sólo a algunos elementos, son loe antipo 
das del programa económico del Gobierno, lo cual. quiere, decir que 

conseguir esos objetivos. mínimos , aue nosotros nos p?anteamos do ca 
ru a Lb negociación, significa romper el P.E:G. Lo decimos para aue sen 

1110:-! •conscien tos do las dificültados con que nos• vamos a encontrar. , 

Perb no solamente significa apuntar. Contra .PEG, sino contra lo nue es 
la política económica quo en estos mornentc o se esté. desarrollando en 

Europa Capitalista y m¿.1.3 allí, en el conjunto del mundo capitolio 
ta. Y e'n concreto, de las orientaciones de „lo. Trilateral. y de lu que 
son actualmente los métodos de las multinacionales y de los Paises 

Imperialistas. 

Debemos de ser conscieUtes aue el Plan Económico del Gobierno este 

en ,función de esos objetivos g,enerales del capitalismo mundial y que 

por lo tanto nuestra •lucha no debeede orientarse exclusivamente .on 

la lgnea de defensa del trabajo, del salario y de• las condiciones 

del trabajo, sino que a la voz que hacemos esto, damos un contenido 

y una dimensión a la negociáción y la proyectamos' de tal. manera que 

sea un insurumento do presión de cara a evoluciones de carácter más 
general y de fondo. • 

La U.C.D. tiene fijadas unos objetivos en el PEG, que cuenta con la 
aprebación de- la patronal y otros sectores, En éste contóxto es defi 

cilísimo llegar a poder concretar los objetivos que nosotros nos 

planteamos, pero de la. otra forma sería tanto como aceptar y saacio-

nar los• planos del Gobierno y .1a patronal. 1.,r1 todo caso, es bastante 

claro cue el nivel de movilización desarrollado hasta ahora, y por 

lo tanto' la presida que hemos desarrollado -es :importante, aunque no 

suficiente y ademlls con unas cl .,rus desviaciones .que más que lograr 

dar vuelto al. 13..G, en ciertos momentos y con cierta't posturas hemos 



creado un desconcierto y de:2oriontoión en les trabali.dores, así como 

un fortalecimiento de la patronal. :izly experiencias 

de repetir como la del día 27 y otras debemos profund 

ra conseguir una amplia oposición que cubra los dos o 

‘e no se deben 

izara aún Ms, pa 

sjetivos de con-

cienciación de los trabajadores y de avance de nuestros postulados, 

.por lo tanto de retroceso dn los planes de la patronal y el Gobierno. 

Debemos conjugar con mLls araplitud fla política efectiva de movilización-

negociación. 

Las movilizaciones en general deberían tener unos objletiVos Que son fan 

damentales: La lucha contra los expedientes -de crisis, la lucha contrR 

los planes. de reestructuración, en la forma• que loentienda, y trata de 

aplicarlos la patronal; hl marco de Relaciones Labora es autónomo y la. 

lucha en la relación con la negociación colectiva. *Estas podían ser las 

cuestiones generales. Porque es el nivel primero crique los trabaj9dores 

ven agredidos sus intereses y por ello posibilitarían la movilización, 

all como la toma de conciencia. Y porque es ahí, en eso tipo de movili-

zaciones y de actuación donde hacemos frente de una manera mas directa 

u la agresión del capital. 

Porque si las movilizaciones, concentraciones y manifestaciones y Huel-

gas Generales, es Inndamental, pero si *dejamos que nulo o menos impune—

monte onlas empresas la patronal vaya llevando adelapte expedientes de 
o 

crisis, cierres de ounrciesas, planee do reestructuraciones, que disminu-

yan m::s ó menos el pér. ?Jr adquisitivo de los salarios, el capital nos 

irá imponiendo sus olVetivos. Y no se sentirá espoleada a tratar de en-

contrar otra sa4.ida. 
2 _ , - 

La movili-acion c ba situarse bajo esos objetivos fundamentales, pero 

abordándolo de unI.L3,nera diferente, no como lo hemos hecho hasta ahora, • 

hasta el punto de _que_la lucha contra los expedientes de crisis, contra 

los planes de reestructuracion, : en la negociación colectiva deseara--
y 

mes tratar de generalizária 11 mdximo. Sea en las empresas, Sea en un ra-

mo, djndole una cobertura, una proyección general y, por lo tanto, coor-

dinaddo las acciones de tal muriera, que cada lucha. concreta tenga esa 

proyección y articulando su apoych, 041 la solidaridad, la explicación. 

VALO.A -JOU D.:ZDE EL I CONGRESO DE LA NEGOOIACION 

Se han dado una serio dé elementos externos, los cuales nos. han condicio 

nado si cabe aún mds las negociaciones colectivas. 

La indefinición d-el Gobierno y los objetivos con que la patronal aborda-

ba la negociación, hicieron que la negociación se retrasara, aue la pa-- . 

tronal se'negase a discutir las convenios un los últimos meses del arlo y, 

de hebho, la negociación, no empezó hasta-el.mesde Enero, despuóa del 

Decreto-Ley del 26 do Dicie=tsre s conviene rét.zner el Que fi:taba como pol. 
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tica 1.4arial un aumento on función de la pone-14a prc 

do los precios para el 'ario 30 y que cembortaba una p6 
Jisón del aumento 

rdida del poder - 
adquisitivá• (lo los salarlos íor la foxma en que se establecían los to-

Dos. P ^ r lo cual, enclo •primer cuatrlaestre . tuvlmos O12 Q negociar todos 

los convenios, con todos los erolemas que comporta esto. 

Un elemento do distors1(5n, un elemento negativo en la negociación de eh-

tos convenios rue QUO la Legil£ación Laboral y Sindical no se había 

transformado en sentido demoerl/tico de .garantía de lop derechos de los 

trabajadores, de participación de los•Sindicatos, puestocne, como reco

dareis, el proyecto. de Ley.de Acción Sindical aue el Gobierno presentó 

en las Corten y que se llegó a discutir .en la Comibióh de. Trabajo, .habla 

quedado congelado, precisamente por la opresión y .el Irechazo de las Cen-

tralen as/ como de los partido de izquierda. Y -que un1 proyecto anunciado 

`y del cual circularon varios borradores cobre la negociación colectiva 

no había tampocó sido ni aprobado, ni se entró en la discusidn de 41. 

A la hora de valorar la negociación, o,,ro elemento, es su eehái:el coin-

cidencia con las elecciones generales y los municipales. Esto influyó, 

sobre todo, en el primer trimestre, de una manera importante en la nego 

elación, en el sentido de que el desarrollo de las acciones,e incluso la 

propia utidud de la patronal y del Gobierno en cuanto- a los convenios 

estuvo, en buena medida, determinados por la perspectiva de las eleccio-

nes y, por lo tanto,, por la orientación del voto quo pudiera desprender-

se de la marcha de los Convenios. 

A la hora de planlewrnos loe criterios que se abordaron en las negocia-

ciones, huy que recoedar que el Secretariado el pudo tenor Alltín crite-

rio,' pero lo cierto es QUO hay se quedó todo; y en caua Herrialde se ea 

lid al pavo como se pudo. Donotándoso despuós do toda una nueva comple-

mentación del organigrama .(resoluciones del 1 Congreso), que a la vez de 

ser minorita..ios, oramos enclenques en la mima esLructura y pesados en 

las discusiones ideológicas. 

La patronal durante esto periodo ha tenido una acjátud, que ha pasado 

desde la negativa a negociar a la que ya nos referimos, y posteriormen-
te, una actitud de algunos casos resistencia a entrar on negocilci6n y, 
en la generalidad do ellos, en tomar posiciones. 

u relación al salario, con ofertas' del 8% al 10% , negándose a discutir 

los derechos sindicales, neg¿Indose a discutir otras mejoras, y por el 

contrario planteándose sus objetivos sobre -el absebtismo, la productivi-

dad, tratando de colocarlo en todos los convenica. 

Ésta tjetiea de la patrbnal ha sido generaliOada, y la deLemos de tbner 
en cuenta para los próximo convenios, puesto que b¿“,e,9 de 1.):.rt 
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zacdones. Lo cual comporta un cierto desg,Iste de lir accionee, de la a( 

tiVidad de las Centrales y que, electivamente, s consecuido supera: 

o I•'mper esas posturas inic:.ales ue la patoonal, paro no ea ha consmu 

do en términos generales los ob,,e..ivos que nos habíamos planteado. Eso 

cs un elemento a tener en cuanta, puesto que, fue una actitud generan: 

da que demuestra qua la patronal ha llegado a un nivel de coherencia y 

de homojeneidad en lus planteauientos importantes. 

L.A.B.

i:.portante recalcar como de un año para otro, s 

pernicano, en los planteamientos de la negociación 

sin c-rlIcter necociador y ósto asalzado por la.cor 

irrisorias j como al año siguiente la ne¿jociación 

e da todo un giro co-

. pacer ún sindicato 

rente KAS a meta`

ce convierte en esen. 

sial.. En la lucha llevada por la consecución de los puestos de toda la 

nueva estructura naciente de nuestro 'primer Congreso, la corriente K;tE 

CO asienta como malzoritaria en 3 HeIlialdes, Dada su postura de que su 

r2soluciób no fueron aprobadas en el.. Cohgroeo, intentan cocer todos lo 

puel,tos y domo ur una vez mlls, a •todos los afiliados a WE su lsf 

“eacia. Esto no seria ¿;triste si al fin y el cabo LED seguiría con su 

principio de no n,----,ociadar o indeterminado .en su cardater o bien apoya 

do intelequias fui 'a del tiempo como que negocien los ".comités" que al 

finYal cabo es lo mismo Que imposibilitar 'al sindicato su negociación, 

mucho gravo onfrontarlas cuando su función '11 complementada. 

En es<7.3 sentid., do cosas la estructuras .de 'las diferentes federacione 

se dedicaban En ez de ir ,( 1aborando plataformas ó ir discutiendo y di 

minando la estructura QU' le tocase, como decía pasaba el tiempo e 
vez de construyendo destruyendo lo que se había aprobado, puesto aue 

pue: to era. nominal peroa no de trabado. Pero esto no pasa realmente en 

los luc...eturiudos clec las iederaciones, sino aue en las Provinciales, d 

los cuales so tiene Que variar continuamente a sus componentes. 

INTEnOCUTnES.-• 

Habría uue decir uue a nivel de empresa, en.lineas generales han sido, 
por wirLe de los trabaJadoles, los .Comités y este es uno de los obJeti 

vos uue teníamos y .tenemos como -LAB. Pero habría Que decir que la forra 

en que (Isto se ha hecho y, seguramente como consecuencia de' una insufi 

ciente clarificación por nuestr,; parte del papal Que le correspondo a 

los comités y a las secciones sindicales, y la relacidn entre unos y c 

tros; est„, n,-go -dL.ción colectiva en la empresa, lejos de reforzar a la 

secJiones sindicales, lo que ha hecho e-s, en realidad, debilitarlas pc, 

que todo el proceso de negociación ha venido en los Comités. Y las se( 

clones, en términos= generales, ni siquiera han ;Iusado un papel o '1.enic 

la preocu:;11ción de orienar la "los Cw:it s, 

se oc:J.o. 1:,:rabLI:c!a(lOrQ , 
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-Habría que decir que a nivel de e!:11)resa, cotilo es 1( -;i 

de los trabajadores ha sido mejor que en las negocia( 

nivel de, ramo. 

En las negoziaciones colectivas de ramo, pues se podría decir que hemos 

cumplido nuestro objetivo que NEGOCIAlt, pues si ion es claro, que tn 
da la dinámica central la han lleyado (en cuanto u 1 composición) las 3 
Centn,les mayoritarias como base; LAD y USO en todas aquellas cue nos he-

mos presentacb, y variando en la p.:.erencia de. las cum. tro restantes. La 

partidpación en la mayoría do los convenios, no so d- pdr la fuerza de a-

.filiación o bien por la estructura organizativa, sin en la mayoría de 

éstos por el prestigio de los sindicalistas oue van 1 compOner la Mesa, 

El peso funda:aental de casi todas lass negociaciones, ha recaído y y por 

su propia dinJuica lo han hecho así, bien en CCOO-EL UGT,• a nivel gene 

rul. 

co, la participación 

iones colectivas u 

En las nOOciaciones a nivel sectorial, ha Jugado un papel importante, de 

relación del Sindicato y la Comisión Deliberadora con los t2abajadores do 

las empresas, las asambleas do delegados y miembros de Comités de Empresa 
La participación de los trabaj,,dores en las empresas, en loe caeos de ne 

wociaciones do ramo, hd sido bastante P„nferior, tanto en la discusión y 

concreciJn do las plataformas, como en el sejuimierito del proceso de mo 

vilizaciones, etc., e incluso en la determinación de si se debía o no fin 

mur el convenio. 

Deberíamos de ver cóiáo combinamos efectivapente la Ashmblea de Delegados 

miembos de comité, etc, que natu;:almente l. deben continuar realizadose, 

con dar un papel mayor alas succiones sindicales, puesto que, para noso-

troS, 'es una garantía fundamental para esta participaci6n de los trabaja, 

dores. 

MARCO DE NEGOCIACION 

La primera cuestión que se no'b plantea a la hora de marcar las bases un-

cumentales para la nogociaciJn colectiva, es la de determinar cuál debe 

ser a nuestro juicio el marco idóneo do negociación, en la que podamos de 

fendur con más eficacia las luchas y las reivindicaciones de los trabajar;. 

dores. La id a' que hoy existe entre los sindicatos mayoritarios, es el do 

aceutacidn do la nep;ociacián escalonada, aunque concootuu.das desde dos Cu 

ticas contrapuestas. 

Lel;ociaci¿n eS.calonz,d4 de arribu-abjo, aceptada por CCOO y UGT (esta-

tal, prc,vinciul, empresa) 

Neki;ociación deabajo-arriba (ELA-STV) empresa-plovincial,  

Peo obstante, nuestro, criterio debe ecc,.parse do esta esouenat:slzaci6n, de-

termin .do coi.;) eje un m,Irco preferente do nezociacijn, e-

(1,; urrollo ae la ri lma a otrof/, d-bien¿li) v : 



• Ctra cuestión, que plaz,p debemos resolver, es la de ir cuan 

do las b,: sea aue pos liton el r(.conocimiento de Eusr:adi como marco de 

• la neociación colectiva bases que indudablemente debern pasar por un 

írcJento de 'Iomogenizar los diversos sectores a nivel 
o 

2) Aspetos reiNvW4ativos: n1 objetivo do nuestras 
"en las neAociaciones colectiárn deben girar alrededor 

puntos bdsicos: 

- Medidas tendentes pura el mantenimiento do los pues 

su caso para creación de nuevos puestos. 

laefensa crol poder adquisitivo do los trab jadores. 

- M4ntunimiento y superación del actual marzo .de libe 

nacional. 

reivindicaciones 

de los siguientes 

tos, da' brabajo y en 

rtades Sindicales 

adoptando medidas concretas que supongan una separación del Estatuto del 

Trabajador, mediante la negociación wiectiva. 

a) Medidas conu‘a_el paro: Ante la política de flaxibillzación que vienen 

adoptando, cada vez con mayor prófusión, las =presas, debamos incluir 

en lu negociación coloctiVa, medidas concretas .que permitan ,panener los 

puostos du trabajo y qua tiendan a mitigara corto y medio plazo el gano-.

cimiento• del paro. 

- J epectoe concretos: 

1 hedUcción de la jornada laboral en su cómputo anual. •  • 
2) J,Limunto da vacaciones, tendentes a establece 26 Bias laborables. 

3) heducciÓn de la edad de jubilación voluntaria y. obligatoria, incluyen-

do claúsulas en la aue los puestos vacantes no sean amortizados y su co—

bertura se realice por trabajadoras proviniantes de las oficinas de em—

pleo. 

4) Normas tendentes a la desaparición do horas extrae, negodiando una re 

uucción del .mdximo legal, con control por parte de los CCEE del No de ho-

ras realizadas, exiiendo nuevas contrataciones cuando superen un porcen-

taje determinado con relación d las horas normales. 

b) Pc1rtlea Salarial-Poder adaalsit5vo. 

A nivel Provincial. 

1) Las tablas salariales de convenio, asl corno otros aspectos salariales 

del mismo, Llenen que ser aumentadas, como mlnimo, a una cantidad que e-

quivale al aumento del I.C.V. acumulado duranteel apio anterior. 

2) Intentar recuperar los. puntos perdiádos derivados de las medidas adoz 

tadas por el Gobierno en materia s4arial. 

nivel de erin-e..t-

La masa salarial bruta. ha de incfamantarse en un porcentaje igual al del 

I.C.V. ucumuldo durante el cño anterior;-

Tipo de aumeftto: Ante la disyuntiva de solicitar aumento de carácter 

o p O tle 



- n-vel Lie emnreca: TEI;ieudo ,J11 .euenta uue el criterelo j-enes 1 ueoe 

-ser el de favorecer los salarios m::12 bujes, con lo c 

reicindic-r aumento de cf,;reter huy uue tene 

le ello supone de 

r no obstante pree 

vente en cada caso el abanico existente en la .expresa, como premisa fun 

damental 4 la hora del tipo de u)Lmento a reivinbar. 

nivel Provincial..: situación u nivel provincial es cualitativa 

- 1:lente distinta por dos razonas: 

1) Los abanicos salariales son nónaalmente amplios. 

2) categorías altas no se ricen por las tablas c nvenio..Desde ce 

ta perspectiva debemos llegar a la conclusión de que los aumentos sa-

lari-leo a nivel provincial deben plantearse con car4ceter lineal. 

Dentro de este capítulo de Política •Sularial, debemoi3 concluir indi—

cando que la política reivindicativa debe ir dirigida a róducción de 

conceptos salariales como pluses, etc. y rompiendo con el sistema ver 

ticulista, potenciar los salarios es tablas Concenio y salarios bases. 

e) Libertades Sindicales-Estatuto del TrabaALtdor. 

Partiendo.. de la premisa de clte. el Estatuto del Trabajador deq1CD supone 

un claro intento de imponer limites normativos. que impidan la posibili 

dad de'establecer por iaedio.de la negociación, normas surgidas de la 

exclusiva capacidad negociadora do las partes, -debemos de.conseguir su 

peral. 4 convenido uel citado Estatutá mediante la pvopia dinmica que 

implantemos ala negociación colectiva. Desde 'esta perspectiva el con-

tenido ¿4: negociar deberá recoger. dos asPectOs:e 

lo) Mantenimiento die los 'actuales derechos: sinditalee con reivindica--

ciones que garantice:1 .1a libre presencia de . los Sindicatos en la empre 

su: heconocimiento do las secciones Sindicales de Empresa, derechos a 

^sambleas, •garattías para .los delegados de personal y CCEE,etc. 

29) I;:‘,/l t.e-nimiensto Vid. 10 Jotuale‘a..t.lato.c110 s siadisAlyes 

(\que, ,,winarKti.c e 

2o) rr.:fundizar en la solicitud de superiores derechos sindicales rei 

vindicando posibilidad do participación de los órganos representantes 

de los tr.bajadores (CCEE y SSE) en materia de fndole económica y en 

aspectos de cestión interna (organización de empresa, puesto de traba-

jo ,'etc). 

Eu definitiva, se ;trataría do no reducir un convenio a la consecución 

do una normativa -que se limite a regular las condiciones do trabajo, 

sino uoti".rle lie. un contenido que poeibilítura de alguna fórmala par 

ticiwtcióni sino en la gestión do la emnresa, si en importantes aspec-

tos con ella relueionndos.. 

3) Legitimación pai,Snegociar: 

ot)serví,ir este aparqado a dos niveles: 



¿Á) A nivel de (J:;iur , La n oci ión en las empres'..s deborla dina-

mizarse en torno u las secciones siti.Licalos do las aísm4s, quienes 
elaborardn sus propias plataformas y alternativas. as propuestas de 
las distintas secciones dindicales serán uatudiadas y discutidas por 

el Comité do Empresa, on virtud do ser el órgano in orsindical y re-

presentativo del conjunto de los trabajadores,. Una vez elaborada la 

plataforma unitaria, requerirla que el comité le sometiese a concul-

tu y en su caso la aprobación por el conjudt2 de lcp trabajadores, para 

una .vez cumplimentddo estos requisitos, sea el DropL
o comité quien 

represente a los trabajadores en la negociación. 

b) nivel superior a la ,emilresa:

A esto nivel y consbclentes do eliminar todo brote u' careter autisin 

dical debemos reconocer a las CentralácSindicalou pomo únicos entes 

lmitimados para la negociación colectiva, salvo en'aquellab circuns-

tanclue en las que bien por el escaso i".ndlcó de afdícación o bien 

porque lbs comités hayan desarrollado una continuada actividad de coor 

dinlIción y de actividad sindical, entendemos que para la buen marcha 

do las negociaciones es necesaria su participación .en los lismos. 

ro obstattte as indiscutible que para. que una negociación colectiva 

realizada en nivel usperior a la empresa pueda considerarse como "aglu 

tinante" suficiente, hay que procurar id participación de loe trabaja-
. • 

dores del sector en. todas y cada una de las fases de 1;1 negociación y 

ello de dos COrmas: 

a) Potenciando la participación' de l afiliados -en -la elaboración do 

la plataforma. 

b) J'fectuando asambleas de delegados del sector, para establecer la 

forma ae llegar .y coneotar con las qsambleas de: fábricas. 

l procedimiento do . negociación que aqu:r. se recozo, no debe considera: 

se coi:io un procedimiento estático -y monolltico, •aoul ne consideran las 

pautas );enerales que deben contener la negociación eolebtiva pero es 
indudable que en cada Momento debomoshacer un an-;',1isis de la situación 

con el fin de que podamos. adaptarnos u las eircunctanci s cid° intefvie-

he. uor ejemplo, al consider, r como' marca- Di sadocuado -para la ne-

gociación en la acPull situación, el. marco provincial, no deben nin—

gún momento impedirnos que -por sus curacterlSticas y actuales. marcos, 

solicitemos para sectores determinados (Banco) . Segros, Cajas de Aho-

rro ...) como marco mús adecuado el marco racional de Euskadi. 

Asi minio a la .hora de marcar lar estrategias en las negociaciones pro 

viaciales, no debemos cerrar como ya se ha. dicho en 'alguna parte de es 

te tr-bajo, la posibilidad de negociar u -niveles do empresa, por cuan-

to que puedan existir decretos-leyes o pactos sociales dirigidos a una 

~elación salarial, uue imnidu que en el cuadro provincial queden su 

fieleutemunte satisfechos los aspectos reivindicativos do los tratnyl-
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Los ii._;nzcliori  1,111J.JR Y -1,i, 1L.;GOr;IACIONES COLECTI: 

DEI;J la primera dpoca, el capitalismo ha utililado 

femenina como fuerza de trabajo de segunda- clase, ras 

-12-

la mano de obra 

barata y mane 

jable. LI,,mujor co ve relegada (junto- a los oventuaIes, el trabajo 

a domicilio, otc.) a los que algunos llaman ol "segundo oj(4.rcito indus4; 
• • 

trial de reser'fa", con el que 'Jos empresarios do toáos los paises tra 

tan de abrir una brecha en el. ::.1.0., .foImentar la competencia entre 

unos trabajadores y otros y debilitar su fuerza. 

La posición secundaria do la mujer en el mercado do trabajo .tiene 

profundas raices sociales y L,B tiene el compromiso dé avanzar en la 

superación do estas barreras que sólo favoraden la :colotación capi-

talista. Un buen ejePlo do estas luchas es el deSarrollado_en ARTES 

1112,i1F1CAS contra la discriminaci6n respecto a determinadas- categorías 

laborales. 

LA negociación colectiva os una da las palancas 'tol.sicas para conse--

Juir estos objetivos y superar ciertas trabas. Los puntos l'undamenta 

les serían los siguientes: 

a) 'jalipuramiento_plarial_entre  el  hombro_ y.la muter. 

21iMinación de las categorías laborales femeninas y onuiparación 

con el escala n íenoral. Formulación expresa en los convenios de 

que la mujer pcorL', acceder a tod4s las categorías y rosponsabili-

dudes, cuando re,Inan,los requisitos objdtivos necesarios. 

b) Maternidad: r (u) 
1;arecho a cambiar el puesto do trabajo cuando coste entrañe difi-

cultades para la madre del riiilo. Control de los agentes físicos 

o 9imloos uo puedan producir trastornos. Reintegración automá--,„ 
tica u la TS_. oca tras la excedencia por maternidad. Dorechb a 

cue tato el pudre comcna madre puedan alternar sus horas de 

trabajo con el fin de quO---dispongan del tiempo suficiente para 

la dedicación al crío. 

FL:MANTES: 

InIML OROZKO 

EDUARDO GARCIA.. 
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